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A FONDO

prestación de servicios públicos a los ciudadanos desde el Go-
bierno Local.

A cierre de esta edición, los Gobiernos Locales interesados en 
acudir al mecanismo de financiación extraordinario ultimaban 
sus planes de ajuste para presentarlos antes del 31 de marzo 
en el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. En el 
plazo de un mes, el Ministerio aprobará o rechazará los citados 
planes. 

Los planes deberán remitirse a la Oficina Virtual de Coordina-
ción Financiera con las Entidades Locales por vía telemática y 
con firma electrónica. Será en esa misma Oficina Virtual donde 
éstas podrán consultar la valoración de los planes de ajuste.

Los Ayuntamientos que no piensen acogerse al mecanismo de 
financiación, no están obligados a presentar Plan de Ajuste; sin 
embargo, deberán tener liquidadas sus facturas pendientes con 
proveedores antes del verano. En caso contrario, la cantidad pen-
diente les será descontada de su Participación en los Ingresos del 
Estado (PIE).

Plataforma de Gestión de pago a proveedores

De cara a Gobiernos Locales y proveedores, la Agencia Tribu-
taria anunció la puesta en marcha de una plataforma para ges-
tionar el pago a proveedores; se trata de una herramienta que 

recogerá todas las facturas enviadas por las Entidades Locales al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, tanto las re-
mitidas el pasado marzo como las que se incluyan en los meses 
de abril y mayo (a solicitud de los proveedores que no hubiesen 
aparecido en la relación inicial del facturas).

Las Entidades Locales podrán introducir información de nuevas 
facturas –derivadas de las certificaciones individuales que se ex-
pidan- entre los días 2 y 10 de abril y entre el 2 y el 8 de mayo. 
Para consultar en esta plataforma la situación real de sus obliga-
ciones pendientes de pago, el plazo previsto va del 2 de abril al 
8 de mayo. Finalmente, entre el 23 de abril y el 8 de mayo, los 
responsables locales podrán introducir modificaciones o identifi-
car situaciones especiales, como por ejemplo posibles conflictos 
en la identificación de la titularidad del derecho de cobro, pagos 
ya realizados, embargos y concursos de acreedores.

Una vez que se conozca el importe total de las obligaciones 
pendientes de pago, los Plenos de las Entidades Locales, durante 
la primera quincena de mayo, deberán aprobar la formalización 
de las operaciones de crédito correspondientes, siempre que el 
Ministerio de Hacienda haya dado su aprobación al plan de ajus-
te presentado por la Corporación. 

A partir de ese momento, las entidades de crédito podrán reali-
zar las transferencias a los proveedores incluidos en los listados. 
La fórmula para hacerlo está aún por determinar.


